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T.! Lus Lepes y las disposiciones del Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia desde gt^e. xe piiblionn 
ofíciah i.nte en ella, y desde cuatro diets después para tos 
^ewiíji ,)(. etilos de la wti.wia prmñneia. (Ley pb 3 dr No- 
niRBB (UB 1837.)

SUSCRICIÓN DAKTICÜIjAE
En Cóiíiioba: Xin mes, 3 pesetas,— Trimestre, 8,25.—Seis meses, 

16,50,—Dn año, 33.
FuBBA DB Cóbdora: Un me.s, 4 pesetas.-Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

su PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EECBFTO LOS DOMINHOS

Lat Leyes, ^rdaiea y anuncios'fine ce mnwíítwi px¡blicar en lo 
Boletines Oficiales Ae han de remitir al Jefe político ret- 
pectico, por otijo contlucto ce pasarán á los editores de tos 
mencionados peidádicos, (Okoenks db 2 de Abeil, de 3 y 21 
DK Octubre pe 1654.)

^residünci^ del Consejo de Ministros

[aaceta del die 4.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

MlNISTBO QOUBBNACIÓN Á GOBSENA- 
CoEEs.—Madrid 5 OchibrefS y 35 no
che').— “El Consejo de Ministros acor
dó anoche cumplir sentencias del Su
preme de Guerra, de cuyo acuerdo dió 
Clienta esta mañana el Presidenta á 
8. M., quien ie rogó se deliberara nue
vamente para ver de conciliar los de
beres del Gobierno con la benignidad 
que la Reina recomienda. Reunido 
otra vez el Consejo, y después de ma
durar deliberación, so ha acordado por 
uiayoría proponer á S. M. la conmuta
ción da la pana de muerte impuesta’á 
¡os reos D, Manuel Villacampa, D. Fe
lipe González y los cuatro sargentos 
sentenciados, por la inmediata de re
clusión militar perpétua. Por unanimi
dad se acordó también en dicho Con
gojo: procurar que se auxilie eficáz- 
uieute la acción de los Tribunales, á 
fin de que se descubra y castigue con 
vigor de la Ley á los autores de los 
®-Sesinatos cometidoe en las perso
nas del Brigadier Velardo y Coro
nel Conde de Mirasol. Que al abrir
se las Cortes se someta á su deli
beración proyecto por el cual se con
ceda á las viudas de aquellos dis. 
l-iuguidos militares, una pensión, que, 
con la viudedad legal, complete el 
Sueldo qne disfrutaban los pundo
norosos Jefes víctimas de su deber. 
Que se proceda activamente á la per
secución y castigo do las personas res
ponsables de la noticia falsa que han 
publicado los periódicos de esta maña
na, sobre acuerdos tomados en el Con
gojo de anoche.

S, M. la Reina ha prestado con ver- 
fifidero regocijo su aprobación á estos

acuerdos que corresponden á los senti
mientos de benignidad y clemencia 
que tenía expresados con reiterado em- 
peao.„

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Sección 1/—Elecciones

39
40
41

Ministerio de Ultramar.

REAL ORDEN

Tiro.?. Sr.: S. M. .el Rey (q. D. g,), y 
en su nombre la Reina Regente del 
Reino, con sujeción á lo dispuesto ou 
el art. 317 de la Ley Hipotecaria para 
la isla de Cuba y regla 2.* del 400 del 
Reglamento para su ejecución, ha teni
do á bien nombrar Registrador de la 
propiedad de Sagua la Grande, de se
gunda clase, en el territorio de la Au
diencia de la Habana, á D. Valetín Ig
nacio de Ozámiz y Ostolaza, que sirve 
el Registro de la propiedad de Baza, de 
segunda clase, en la Península y resul
ta con mayor antigüedad entre los que 
lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Díes 
guarde á V. I. muchos años, Madrid 22 
de Setiembre de 1886. —Gamayo.—Se
ñor Director general de Gracia y Jus
ticia de este Ministerio,

A los efectos det art. 92 de la Iiey de 23 de 
Diciembre de 1873, se publican ú conti- 
miacióii las listas de lo.s electores que han 
tomado parte en las elecciones de Dipu
tados provinciales, celebradas en esta 
provincia el día 5 del corriente, asi como 
el reanmeu de los votos obtenidos por 
cada candidato.

DISTRITO ELECTORAL DE CABRA

CABRA

Colegio de San Jua-n de Cio.^.

Administración Central.

Cúnsojo de EntaJu.

SECRETA RÉ À

Ignorándose el domicilio de .D. Eu
genio Jouve y Barrera, á instancia del 
cual penden autos ante el Consejo de 
Estado, la Sección de lo Contencioso 
del misino lia acordado se le cite por 
medio de los periódicos oficiales para 
que comparezca à oir la providencia 
dictada á cousecuencia del escrito del 
Sr, Fiscal, que propone la improceden
cia de la vía contenciosa: en la inteli
gencia, que de no hacerlo en el termi
ne de treinta días, se le tendrá por de
sistido de la reclamación intentada.

Madrid 28 de Setiembre de 1886.— 
Aniwio Alcántara,

1 D. Joaquín Pérez Díaz.
2 Antonio Rojas Moreno.
3 Francisco Zurita Ruiz.
4 Juan Ruiz Martínez.
5 José Lara Porras.
6 Manuel Antequera Alguacil.
7 José Ariza Jurado.
8 Juan de Luque Cañete.
9 Ramón García Roldán.

10 Francisco Guardeño Arroyo.
11 Agustín Castro Roldán.
12 Juan Jerónimo Reyes Ramírez.
13 Alejo López Peláez.
14 . Juan de Florea Amo.
15 Antonio Cordón Sánchez.
16 Antonio Moreno Casas,
17 Nicolás Prados y Copados.
18 José Berdejo Ordóñez,
19 José Pérez.
20 Francisco delà Rosa Barranco,
21 Domingo González Alcántara.
22 Juan Antonio Ramírez García.
23 Angel Moreno Florea,
24 Juan José Montea Molina,
25 Francisco Romero Rodríguez.
26 Antonio Molina Jiménez.
27 Cristóbal Montes Guerrero.
28 Félix Aguilar Zamorano,
29 Antonio Luque Urbano,
30 Joaquín Luque Urbano,
31 Juan Pérez Caballero.
32 Miguel Montes y Montes.
33 Manuel Moreno Payar.
34 Francisco Montes Molina.
35 Joaquín Expósito.
36 Antonio García Jiménez.
37 Antonio Reina González.
38 Antonio Ramírez Fuentes,
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D. Antonio Montes Molina. 
José Ramírez González. 
Pablo Mellado Arenas. 
Gregorio López Rodríguez. 
Francisco González Roldán, 
Antonio de la Rosa Ortiz, 
Francisco Ca.stro Blancas. 
Miguel Guerrero Henares. 
Antonio Polo Cubero. 
José Bico.
Pascual González Luna. 
Domingo Mellado Arenas. 
Vicente Serrano.
Isidoro Ramírez. 
José Molina Amo. 
Esteban Ordóñez, 
José Cordón Jurado. 
Rafael López Magaña. 
Gabriel Ramírez Reina. 
José María Ramírez Reina, 
Manuel Cordón Jurado. 
Basilio Guardeño Bonilla. 
Antonio Guardeño.
Juan Jurado Moreno, 
.Antonio Gutiérrez. 
José Nieto.
José Pineda Fuentes, 
Antonio Casimiro Valenzuela. 
Francisco Montes Verdugo. 
José Maria Cantero, 
Jerónimo Ruiz Malagón. 
Salvador de la Rosa.
Andrés Gálvez Aguilera, 
Antonio Pineda Henares. 
Rafael Caballero Ortega, 
Francisco Reyes Rodríguez. 
José Reyes Caballero.
Rafael Montes Serrano. 
Julián Montes Flores. 
Francisco de la Rosa Ortiz. 
José María Mellado González, 
Juan Antonio Ramírez Arenas, 
Antonio Roldán Jiménez, 
José María Montes Flores. 
Eugenio Cordón Sánchez. 
Rafael Serrano Arroyo.
José Mesa Santiago.
Vicente García Jiménez, 
José Fernández López, 
Antonio Mírín Luna.
Isidoro de Toro Pineda, 
Rafael Ramírez Navas.
Antonio Palomeque Pacheco.
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92 D. Juan García Cejas.
93 Juau Lara Carrasco.
94 Rafael Agudo Amo.
95 Antonio Arcos Martínez. 
96 Antonio Rueda Alcántara. 
97 Antonio Pineda Puentes. 
98 Loreto Reyes Rodríguez. 
99 Juan Sabariego Navas. 

100 Jenaro Arroyo Casas. 
101 José Luna.
102 Juan Cuenca Guillén. 
103 Antonio Guillén Ramírez. 
104 José Roche Barranco. 
106 Joaquín Arrevola Palomar, 
106 José Ruiz Alcaraz. 
107 Juan Pacheco Osuna. 
108 Domingo Herrera García. 
109 Juan Aguilar Guzmán. 
110 Francisco José Reyes Ramírez. 
111 Andrés Rodríguez Montes. 
112 Manuel Sánchez Morales. 
113 Francisco Tomás Mellado. 
114 Isidoro de Toro Ramírez. 
115 José Vi 11a toro Ram irez. 
116 Manuel Duque Rosa.
117 Ped^’O Osuna Polo.
118 Juan Villatoro Jiménez. 
119 Diego Villatoro Jiménez. 
120 Antonio Poyato Osuna, 
121 Francisco Ruiz Chacón. 
122 Nereo Amo Olmedo. 
123" Juan Laureano Ramírez Mo

lina.
124 Manuel Bonilla Torres.
126 Francisco de la Cruz Alvarez.
126 Cristóbal Morales Hermoso.
127 Antonio Ramírez Reina.
128 Juan Martin Cárdenas Pérez.
129 Miguel Florea Martínez.
130 Damián Moreno.
131 José María Arroyo Cecilia.
132 Francisco Valenzuela Rodrí

guez.

RESUMEN

CANDIDATOS QCR BAS OBTZXIDO VOTOS

D. Rafael Serrano Lora, ochen- 
tay seis votos........... 86

D. Rafael Camacho Martínez, 
cuarenta y tres votos. ... 43

D. Joaquín Fernández Tejeiro, 
treinta y seis votos. ... 36

D. Antonio Escamilla y Bel
trán, treinta y dos votos. . 32

D. Rafael Barroso Lora, veinte 
y ocho votos........................ 28

D. Juan Moreno Güeto, vinti- 
cuatro votos......................... 24

D. Vicente Sancho Lopera, un 
voto............................  . , 1

D, Francisco Alcalá Lumbreras, 
un voto................................. 1

D, Francisco Romero Robledo, 
unvote.............................. 1

D. Manuel Ruiz Zorrilla, un 
voto.................................. 1

D. Francisco Poblaoiones. un 
voto...................................... 1
Cabra 6 de Setiembre de 1886,—El 

Presidente, Juan López Cordón.—Los 
Interventores: Antonio Ramírez.— 
Miguel Flores. — José María Arroyo.— 
Juan Martín Cárdenas.—Francisco Va
lenzuela. —Cristóbal Morales Hermoso. 

Córdoba 5 de Setiembre de 1886.— 
El Gobemador, A«yeZ Urzáig.

1
Comisión provincial de Córdoba.

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión provincial en Jos día.s 2, 7, 11, 
21, 22, 23, 2H, 29 y 30 de Enero; 4, 5,11, 
12, M, 18,19, 20, 23, 25, 2« y 27 de Febre
ro; 4, 5, 6, 11,12,13,18, 19, 25, 27 y 31 do 
Marzo; 1.° 2, 8, 9.10,16,16,17, 29 y 30 de 
Abril; l.» 6, 7, 8,13, 14,15, 20, 21, 22, 24, 
27,28 y 29 de Mayo; 4, ,5, 10,11, 12,17, 18, 
19, 22 y 26 de Junio; 1.’, 2, 3, 8, 9, 10, 15, 
16, 17, 22, 23, 24, 29. 30 y 31 de Julio de 
1886,

(Continuación.)

Sesión del din ^7 de Febrero.

PUBSnJENCIA DEL SH, BAEKOHO

Sehores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Escribano, Po

rras, Puente, Serrano Lora, Cortés Ve- 
larde, Cabrera dei Valle, Delgado; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

j Disponer que el expediente relativo 
t á la danza del Depositario de fondos 

provinciales pase íntegro para su ar- 
cluvo en la Contaduría á los efectos 
que procedan.

Encargar á la Vicepresidencia que 
inmediatamente, y con la mayor ener
gía depure el hecho denunciado por el 
Oficial y Ordenanza encargados en la 
custodia Jol Archivo provincial en lo 
que respecta a la sustracción de varios 
grandes legajos que se conservaban en 
dicha dependencia, y en cuanto sea po
sible, la averiguación del responsable 
ó responsables y el reintegro ó para
dero de los documentos sustraídos; sus
pender de empleo y sueldo al Conser
je D. José María Peláez, proponiendo 
su destitución definitiva á la Excelen
tísima Diputación, y que interinamen- 
te se encargue de la Conserjería el 
Bgier D. Rafael López. El Sr. Porras 
salvó su voto, manifestando que no 
aceptaba por su parte otro acuerdo en 
este asunto, que el de ponerlo inmedia
tamente en conocimiento del Juzgado 
de instrucción.

Pedir informe á la Contaduría acer
ca de unas facturas presentadas por el 
ebanista D. Francisco Fernández.

Poner en conocimiento del Sr. Go
bernador de la provinciaydei Sr, Presi
dente Ordenador de pagos la resolu
ción de D, José Barea Linares, con
tratista abastecedor de varios artículos 
de consumo á los establecimientos de 
la Beneficencia, negándose á suminis
trar cantidad alguna de aquéllos en vir
tud á que se le deben cuantiosas su
mas por la Corporación, y de habérse
le concluido los recursos, y que se re
quiera al citado abastecedora continuar 
el suministro de los articulos contra
tados.

Requerii- á loa contratistas de Beue- 
ficencia para que inmediatamente otor
guen las escrituras de sus respectivos 
compromisos y constituyan los depósi
tos definitivos que establecen las con- 
dichmes de subasta.

Llevar á efecto la combinaoión del 
personal de varias dependencias de la 
Corporación y en la Sección de Cuen
tas municipales.

Conceder ingreso en la Casa Soco

Sesión deÍ día 4 rl.e Mareo,

ÏEESIDENCIA DEL SE. BAHBOSO

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Escribano, Serra

no Lora, Cabrera del Valle, Cortés, 
Velarde, Puente, Delgado; Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordadcs los particu
lares siguientes;

Abonar las 160 pesetas que han im
portado los gastos causados por los Ar
quitectos D. Rafael de Luque v Lu
bián y D. Padro Alonso Gutiérrez en 
el reconocimiento facultativo del ce
menterio de la ciudad de Lucena.

Aprobar el anuncio propuesto por la 
Contaduría provincial para la segunda 
licitación del servicio de bagajes en loa 
cantones de la provincia.

Reclamar cuantos datos sean nece
sarios á fin de venir en conocimiento 
de la utilidad ó conveniencia de conti
nuar en igual forma que hasta el pre
sente la Imprenta provincial.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Fernández Requena, ad
ministrador de los derechos de consu- 

j mo de la villa de La Rambla, contra 
un acuerdo de aquel Ayuntamiento 
por el que se le deniega la indemniza
ción de perjuicios, con motivo de la sus
pensión de la feria.

Remitir al Juzgado de instracción 
respectivo las certificaciones de los 
acuerdos adoptados por este Cuerpo 
provincial en ‘27 da Febrero último y 
con fecha de hoy, respectivos á la sus- 
tración de documentos del Archivo 
provincial, á loa efectos que procedan 
en justicia.

Con lo que terminó la sesión de e.ste 
día.— El Vicepresidente, Rafael Ba- 
íroso.—El Secretario, Angel- Maria Cas
tiñeira.

rro Hospicio y en la Central do Expó
sitos á varios individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro^ 
so.—El Secretario, Angel ¿ifarítt Casti
ñeira.

dejando á salvo los derechos del pro
pietario de aquélla, para que como 
asunto privado pueda ejeroitarlo ante 
los Tribunales ordinarios de justicia.

Reclamar de los Ayuntamientos de 
los pueblos de la provincia el envío de 
la nota certificada de hacendados fo
rasteros. y al Sr. Administrador de Ha
cienda la relación de los cupos por te
rritorial, industrial y de consumos que 
satisfacen los mismos pueblos al Teso
ro en el año corriente.

Autorizar al Director de carreteras 
provinciales para que desde luego,/ 
en nombre de la Corporación, lleve á 
efecto la recepción y liquidación defi
nitiva de las obras ejecutadas por el 
contratista D. Francisco Toscano, en la 
carretera de Doña Mencía á Zuheros, y 
una vez aprobadas el acta de recepción 
y liquidación mencionadas, se devuel
va la fianza á los herederos del susodi
cho contratista, sí no hubiere reclama
ción alguna.

Aprobar el presupuesto adicional re
mitido por el Director de carreteras 
nava la construcción del ramal de la de 
Montilla á su Estación, y que se invite 
al contratista para que manifieste su 
conformidad ó disconformidad.

Admitir la renuncia que ha presen
tado de su cargo el peón caminero del 
ramal de Fernán Núñez á su Estación, 
Juan Nadales, y nombrar interinamen
te en su reemplazo á Francisco Cañero 
y Osuna.

Conceder ingreso en la Casa Soco- 
1 rro Hospicio a Catalina Serrano, qu^ 

reúne las condiciones para olio_
Cou lo que terminó la sesión de este 

día. — El Vicepresidente accidental) 
Rafael Barroso,—El Secretario Ang^ 
Mai-ia Castiñeira.

Sestión del día 5 de Marzo.

PEESTDBNOIA DEL SE. BABBOSO

Señores que asistieron;
Mí, ñoz Sepúlveda, Serrano Lora, 

Puente, Cabrera del Valle, Delgado, 
Escribano, Porras, Cortés Velarde; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Manifestar al Sr. Gobernador, por 
vía de informe, que si la Junta de lus- 
tracoión pública estima que la casa 
donde ae halla establecida la segunda 
Escuela elemental de niñas en Bélmez 
no reúne las condiciones necesarias 
por su estado ruinoso, malsano ú otro 
defecto de esta índole, debe interina- 
mente trasladarae á otro local, si bien

Sesión del día Ô de Marzo.

PEBaiDENCLA DEL SB. BOBEEN A DOB

Señores que asistieron;
Barroso, Muñoz Sepúlveda, Puentej 

Delgado, Cabrera del Valle, Porras, Se
rrano Lora, Cortés Velarde, Esoriba- 
no, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar los presupuestos carcelarios 
de los partí pos judiciales de Buj alancé 
y Castro del Río,

Rehabilitar en su cargo de Notario 
de la Corporación á D, Juan Manuel 
del Villar.

Suspender de empleo y surldo ai 
peón caminero de la carretera de Ca
bra á Nueva Carteya y Llanos de Don 
Juan, Gonzalo Tapia Marín, y nom
brar en su reemplazo á Nicolás Car
mena.

Llevar á efecto una nueva combina
ción del personal de las diferentes de
pendencias de la Corporación.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.— El Vicepresidente Rafael Barro- 
so.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.
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Sesión del dia 11 de Mar¿o.

PRESIDENOIA DBL SB. BARBOSO

Señores que asistieron:
Serrano Lora, Porras, Cortés Velar

de. Delgado, Puente, Cabrera del Va
lle, Escribano, Muñoa Sepúlveda; se
ñor Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados loa particnla- 
rea siguientes:

Citar al Director de la Escuela Nor
mal de Maestros al despacho del señor 
Vicepresidente para el dia de mañana, 
á fin de resolver lo que corresponda en 
lo que respecta á la autorización que 
solicita para despedir el arrendamien
to de la casa que actualmente se halla 
destinada á habitación de la Dirección.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, linfael tía- 
ívoso.—El Secretario, Ai^el Jiparía Gas- 
Uñeira.

Sesión del día 12 de Afama,

PBKSIDBNCIA D'SI. SB. BASEOS 0

Señores que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Escribano, Puen

te, Cabrera del Valle, Serrano Lora, 
Cortés Velarde, Porras, Delgado; señor 
Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dictar varias disposiciones relacio
nadas con el arrendamiento de la casa- 
habitación del Director de la Escuela 
Normal de Maestros, la del Regente 
de la Escuela Práctica, y cuanto se re
fiere á obras en las aulas y dependen
cias que constituyen dicho estableci
miento.

Aprobar las dos facturas presenta
das por el ebanista D. Francisco Fer
nández, de muebles para el departa
mento del Secretario en el edificio del 
Q-obiemo civil.

Aprobar la subasta verificada en el 
cantón de Villa del Río para la oontra- 
ción del servicio de bagajes.

Conceder á D. Antonio José Domín
guez, Catedrático del Instituto provin
cial de Cabra, una gratificación espe
cial sobre su haber, de 1.000 pesetas 
anuales.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Rafael Ba
rraso,—'Eil Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión del día 13 de Marzo,

PEESIDKNOIA DEL SB. BASEOS0

Señores que asistieron; J
Cortés Velarde, Serrano Lora, Es- 

cribano, Puente, Muñoz Sepúlveda, 
Porras, Cabrera del Valle, Delgado; ' 
Sr. Presidente. 1

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula- ’ 
tes siguientes;

Pasar á informe de la Intervención 
de Beneficencia una instancia de Don 
José Barea Linares, contratista de va
rios artículos de consumo á los estable

cimientos de dicho ramo, en solicitud 
de que se le rescinda su contrato.

Declarar que la gratificación de 
1.500 pesetas otorgada á D. Juan Gon
zález Ataiié, Catedrático Auxiliar del 
Instituís provincial de Cabra, debe en. 
tenderse desde el día en que fue conce
dida por la Diputación.

Conceder iugreso en la Casa Central 
de Expósitos á Joaquín Salani^uca Dié
guez, y en la Casa Socorro Hospicio á 
Luis Garrido Aguilera, que reúnen las 
condiciones reglamentarias.

Devolver al Sr. Gobernador el expe
diente electoral instruido por el Ayun" 
tamiento de Priego, con motivo de las 
elecciones parciales verificadas en 
aquel término municipal en los días 20 
y 21 de Enero, 1.° y 2 de Febrero 
proximo pasados, á fin de que se unan 
al referido expediente varios justifi
cantes, y una vez hecho pueda dictai'se 
la resolución que en justicia proceda.

Con lo que terminó la sesión de este 
día, —El Vicepresidente, Rafael Ba
rroso.—El Secretario, Angel María Cas
tiñeira.

Sesión del día 18 de Marzo,

PBESIDENOIA DEL SB. BABROSO

Señores que asistieron:
Cabrera del Valle, Serrano Lora, Es

cribano, Porras, Muñoz Sepúlveda, 
Puente, Cortés Velarde, Delgado; se
ñor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar no haber lugar á conocer 
ni resolver sobre la apelación inter
puesta por D, Antonio Cabanillas y 
Lozano, vecino de Bélmez, contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, en 
virtud del cual se deuegó á D. Isidoro 
Rivera y á D. Fernando Martin su in
clusión en las listas electorales, .si bien 
dejando á salvo los recursos que la Ley 
establece.

Disponer que el joven Antonio de la 
Cruz Armenta, acogido en el Hospicio 
de orden del Sr. Gobernador, continúe 
en dicho Establecimiento, sin perjuicio 
de que se instruya el oportuno expe
diente para su admisión definitiva.

Aprobar seis facturas de la casa 
Aramburo^ Sermanos, de Madrid, im
portantes en junto 5.668 pesetas 76 
céntimos, de parte de los instrumentos 
que para aumentar el arsaual quirúrgi
co del Hospital de Agudos, se dispuso 
adquirír por acuerdo de 14 de Noviem
bre último: el Sr. Porras salvó su voto.

Rogar al Sr. Gobernador haga en
tender á la Junta provincial de Bene
ficencia, que está en el caso de devol
ver las 27 acciones del Banco de Espa
ña, pertenecientes al Hospital de Agu
dos; y que á la vez pida al Exemo, Se
ñor Ministro de la Gobernacióu se sir
va resolver la instancia que la Diputa
ción elevó á aquella Superioridad en 
30 de Junio de 1884,

Autorizar al Director del Hospital 
de Crónicos para que, de acuerdo y 
bajo la inspección del Arquitecto pro
vincial, se lleven inmediatamente á ca
bo las desinfecciones, blanqueos y re
paros que sojuzguen más indispensa

bles para la reinstalación de los enfer
mos de sarna en el local que los mis
mos ocupaban anteriormente.

Con lo que terminó la sesión le este 
día.—El Vicepresidente, Rafael il.irro- 
50.—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día 19 de Marzo.

PRESIDRííCIA DEL SB. BABROSO

Señores que asistieron:
Muñoz Sepiilveda, Serrano Lora, Es- 

cribantf, Delgado, Puente, Cabrera del 
Valle; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los parti
culares siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para el pago de las obligaciones del 
presupuesto de la provincia y del espe
cial de Beneficencia en el presente mes.

Declarar improcedente la reclama
ción presentada por D. Antonio Bajo, 
abastecedor que fué de los estableci
mientos benéficos provinciales, sobre 
que se le abonen 426 pesetas 14 cénti
mos á que segiín él ascienden los va
les que se le han extraviado.

Conceder un mes de licencia al Vo
cal Sr. Porras Ayllón para que pueda 
atender al restablecimiento de susalud.

Prevenir al Administrador de la Hi
juela de expósitos de La Rambla, re
cientemente suspenso, que ínterin no 
se presente su reemplazo, debe perma
necer en el desempeño de dicho cargo.

Disponer se celebre uua nueva su
basta para la contratación de hilazas y 
algodones con destino á los talleres de 
lencería de la Casa Socorro-Hospicio.

Autorizar al Director de carreteras 
provinciales para que en el día que de
signe el Sr. Diputado del distrito, Don 
Pernaudo Cabrera, y con asistencia del 
contratista, sean definitivamente reci
bidas las obras de reparación y acopios 
de conservación ejecutadas en el ramal 
de la carretera da Puente Genil á su 
E.staoión.

Conceder permiso al pensionado en 
Roma para elestudio de la pintura don 
Tomás Muñoz Lucena, para que re
grese á España, luego que haya ter
minado sus trabajos en el presente 
curso.

Hacer nuevas gestiones, por con
ducto del Sr. Gobernador de la provin
cia, para la devolución de los títulos y 
escrituras fundacionales de censos y 
otros cuantiosos bienes pertenecientes 
á la Beneficencia, que se proponga á la 
Diputación suprima definitivamente 
el destino de Delegado de la Corpora
ción en Madrid, y adopte otras varias 
medidas relacionadas con este asunto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
sa.—El Secretario, Angel Maria Casii- 
ñeira.

Sesión del día 26 lie Marzo.

presidencia DEL SEÑOR OOBERN ADOR

Señores que asistieron:
Delgado, Escribano, Puente, Serra

no Lora; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Conceder 15 días de licencia al Vo
cal Sr. D. Rafael Barroso, para aten
der al restablecimiento de su salud.

Fijar los precios medios á que ha
brán de liquidar sa y abouarse los su
ministros hechos por los pueblos de la 
provincia á los Cuerpos armados del 
Ejército, durante el mes de Febrero 
último.

Dictar varias disposiciones encami
nadas á mejorar el servicio de la Im
prenta provincial.

Pasar al Archivo provincial todoy 
los documentos, escrituras, fundacio
nes y cuantos legajosexisten en la sec
ción de Beneficencia, que no couatítu- 
yen expedientes en tramitación en la 
actualidad.

Devolver informado al Sr. Goberna
dor, el expediente de la mina de plo
mo titulada Rica Andaluza, sita en tér
mino de Fuente Obejuna,

Aprobar la Memoria que, en cumpli
miento de la Ley, ha de presentar la 
Comisión a la Exorna, Diputación n 
sus próximas sesiones del segundo pe
riodo semestral.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Gobernador Presidente, Jila- 
miel Benagas B}rtocarrero.—El Secre
tario, Angel Maria Castiñeira,

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 3,6(59.

Encontradas una cabra y una chiva 
sin dueño conocido, en terrenos del 
cortijo denominado Tejabana, de este 
término municipal, y constituidas en 
depósito, se anuncia al público para 
que la persona á quien pertenezca pue
da producir la reclamación oportuna.

Córdoba á2 de Ootubie de 1886.— 
Juan Rodríguez Sánchez.

Villafranca.
Núm. 3.631.

D. Jerónimo Ruibérriz de Torres y No- 
riega, Alcalde constitucional de esta 
mUa,

Hago saber: Que no habiéndose pre
sentado licitadores en la subasta cele
brada el 26 do Setiembre último, para 
el arrendamiento de varías fincas per
tenecientes á este Pósito, se anuncia 
un nuevo remate por los tipos que á 
continuación se expresan:

Arriendos hasta San Miguel de 1887.

Un olivar, pago de Majuelos Bajos, 
con cabida de una fanega, tres celemi
nes y 126 olivos, en renta de 27 pese
tas 20 céntimos.

Otro Íd., en el pago de los Llanos, 
con cuatro oeleminas y seis olivos, en 
en 6 pesetas 10 céntimos.

Otro id., en el mismo pago que el an
terior, con tres fanegas, tres celemines 
y| 87 olivos, en renta de 46 pesetas 76 
céntimos.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Arriendos por un año desde CarniMÍ de 
188r â igual día de 1888.

Un olivar, término de Adamuz, sitio 
de Navaaoguero. con nueve fanegas, 
aeis celeminea y 839 olivos, en renta 
de 170 pesetas.

Otro íd., término de Bujalance, lla
mado de las Angelicas, pago del Mon
te Real, con dos fanegas, tres celemi
nes y 105 olivos, en renta de 61 pe
setas.

Una suerte de olivar, termino de 
Adamuz, pago del Cañaveralejo, con 
10 fanegas de tierra, 833 olivos de va
rias edades, 100 higueras, algunas vi
des y una fanega tierra calma, en ren
ta de 221 pesetas.

Una posesión de olivar, en el mismo 
término y pago de Navasoguero, com
puesta de 26 fanegas de tierra y en 
ellas 1.940 olivos, 68 higueras, álamos 
y árboles frutales, con su casa de teja, 
en renta de 476 pesetas.

Otra posesión de olivar, nombrada 
Manzanar, pago de la Parrilla, en el 
mismo que la anterior, con cabida de 
34 fanegas de tierra y en ellas 2.160 
olivos y 78 plazas, existiendo una casa 
de campo, tínahón y pozo, en renta[278 
pesetas 80 céntimos.

Arriendo por un año desde 1.“ de Noviem
bre de 1886 â igttal día de 1887.

Un molino aceitero, llamado de los 
Frailes, término de esta villa, en renta 
de 127 pesetas 60 céntimos.

La subasta para el arriendo de di
chas fincas tendrá efecto el dia 16 del 
mes actual, á las doce de su mañana en 
las Casa.s de Ayuntamiento de esta vi
lla, sirviendo de tipo la renta designa
da á cada finca y con sujeción al pliego 
de condiciones que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
pare conocimiento de loa licitadores.

Villafranca 1." do Octubre de 1886,— 
El Alcalde, Jerónimo Ruibérriz de To
rres y Noriega.

.TUZGADOS

izquierda de Córdoba.

Núm, 3.628.

D. Manuel Segundo Behnonte g Cama
cho, Jues municipal de este distrito.

Hago saber: Que por el presente se 
cita, llama y emplaza á Joaquín Olme
do y García, que tuvo su domicilio en 
esta capital, en la calle de Alcántara, 
núm, 6, de profesión perfumista, y cu
yo paradero actual se ignora, para que 
en el término de 10 días, contados des
de el en que se publique el presente 
en el Boletín Oficial de Ia provincia, 
comparezca en este Juzgado, calle de 
José Rey, núm. 2, para oír la senten
cia recaída en juicio de faltas que se le 
«igue por lesiones; bajo apercibimien
to, que de no comparecer, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 1." de Octubre 
de 1886.—Manuel S. Belmonte.—Por 
mandado de S. S., José Cabrera, Se
cretario.

Núm. 3.624.

NACIMIENTOS registrados en este Jusgado durante la tercera decebía del mes de 
Setiembre de 1886.

DÍAS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 
da 

Quotmientos
V^roHe8, Total. Varonesa Mombraea Tout

21...................... 2 4 6 1 1 7

22...................... n 2 2 l 1 2 4

23...................... 1) 2 2 11 1 - J 3

24...................... 1 n 1 ft ft ft 1

25...................... n D 11 ft ft ft 11

26...................... ti n n 1 ft 1 1

27...................... n
2 2 2 ft 2 4

28...................... l ft 1 11 ft ft 1

29...................... n ■1 ft 11 ft ft ft

30.,................... l 1 1 1 2

00......................

n

n n

ft

ft 11 ft ft

Total. . . . 4 U 15 4 4 8 23

DEFUNCIONES registradas en este Juggado durante la tercera decena del n de 
Setiembre de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 30 de Setiembre de 1886. — El Juez municipal, Manuel S. Belmonte

DÍAS
7A HO NB8 SEMBRAD TOTAL 

do defan- 
cion 63.Solttroa, Caaadoa. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Vindas. Totals

21 2 ft 1 3 1 ft ft 1 4

22.................. 3 11 ft 3 1 ft 1 2 5

23.................. ft 1 ft 1 1 ft ft 1 2

24.................. 1 I ft 2 1 ft ft 1 3

26,................ ft ft ft ft ft ft ft ft ft
26.................. 1 X 2 4 2 ft ft 2 6

27.................. 1 1 ft 2 1 l ft 2 4

28,................ ft ft ft ft ft ft ft ft
29.................. 2 ft 1 3 ft 11 ft ft 3

30.................. 2 3 ft 6 1 ft ft 1 6

00,................ n ft ft ft ft ft ft ft ft

Total, . . « 7 4 23 8 J 1 10 Bil

Rute.

Núm, 3.623,

D. Daniel Morcillo y JiedeciUa, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Hago saber; Que en este Juzgado, y 
por la Escribanía del insfrascripto, se 
ha seguido causa criminal de oficie, por 
harto, contra Diego José de Piedra 
Román y otro, en la cual, y para aten
der a las responsabilidades pecuniarias 
de la misma se le embargo una casa: 
sita en la calle Alta y Norte, de esta vi
lla, ra rcada con el mím. 20; que linda, 
por la derecha, entrando, con otra de 
Nolasco Rojas;por la izquierda, otra de 
Nereo Baena Cuenca, y poi los patios, 
otra de Juan Arévalo Granados; consta 
de dos cuerpos y dos pisos, y mide cua
tro varas de frente por 23 de fondo, 
habiendo sido apreciada para en venta 

en la cantidad de 376 pesetas; cuya ca
sa se saca por tercera vez á pública su
basta, por término de 20 días, y se se
ñala para su remate el día 26 de Octu
bre próximo venidero, á las dos de le 
tarde, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, admitióndose posturas sin su
jeción á tipo.

Dado en Rute á 30 de Setiembre de 
1886.—Daniel Morcillo.—El Actuario, 
Juan C. Padilla.

Fuente Obejuna.
Núm. 3.633,

U. José Mosquera Montes, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presante requisitoria se cita, 

llama y emplaza á lagitana Clara Jose
fa Fernández y Salazar, natural de Ai- 
colea del Río, vecina de Córdoba, eu la 

calle Postrera, núm. 17, casada con Jo
sé Jiménez, de 23 años de edad y cu
yo paradero actual se ignora; para que 
en el término de 10 días comparezca 
en este Juzgado, á fin de hacerle cierta 
notificación en el sumario que contra 
la misma y otra se sigue por hurto; 
apercibida que si no comparece, sera 
declarada rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas ^lús 
Autoridades y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca y captura de 
dicha gitana, remitiéndola con las se
guridades convenientes á Ia cárcel de 
este partido y á mi disposición.

Dado en Fuente Obejuna á 4 de Oc
tubre de 1886.—José Mosquera Mon
tes,—Manuel Pérez y Damián,

Señas de lagitana. —Estatura regular, 
colormoreno, pelo, cejas y ojos negros, 
y viste al estilo de las de su clase.

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

Comaudanem de Córdeha.

Núm, 3.662,

Desde esta fecha hasta el l.“ de 
Enero próximo, se admiten en cata 
Fiscalía proposiciones para el arriando 
de un edificio con destino al alojamien
to de ¡a fuerza de infantería del Cuer
po que compone el puesto de Pozo- 
blanco.

Lo que se hace saber al público por 
medio de este Boletín Oficial, en cum- 
plimienio-de^. cuanto previene el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1876, y con 
objeto de que las personas á quienes 
interese se sirvan hacer proposiciones.

Pozoblanco 2 de Octubre de 1886-— 
El Teniente Fiscal, Casimiro Valencia 
Reyes.

Monte de Piedad del Sr. Medina
Y

CAJA DK ABOKEOS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de Ahorros reales vellón 21.928 por 
79 imposicioue.s, de las cuales son nuS' 
vas cuatro, y se han satisfecho resist 
vellón 10,692,83, á solicitud de 23 im' 
ponentes, dos de ellos por saldo.

Córdoba 3 de Octubre de 1886.'' 
El Direotor, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BolK' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adiciomúl* 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militnrr 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al misnie 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
IWPEKMTl P «OTIN OUL (CASI BO CO ERO HOtriOlo), 

AMUfo d« N, HaredU..
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